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Este Ministerio ha resuelto: I
Nombrar el Tribunal qUe a continuación se indica y que

habrá de juzgar los ejercicios de la. refer1<la oposiei.6n:

Titulares

Presidente: Don Sixto Rios García.

Vocales:
Elegidos entre las ternas propuestas por los Orj:anisrnos

que se expresan:
consejo· Nacional de Educación, don Pedro Pi Calleja.
Junta Superior de Enseñanza. Técnica, don Alejandro Het

nández del Castillo y don Juan del COITO Gutiérrez.
Escuela. Técnica Superior de Ingenieros Navales. don. Julio

Fem~ndez Biarge.

Suplentes

Presidente: Don Carlos Benito Hernández.
Voca.les:

Elegidos entre las ternas que se indican:
consejo N&e1onal de Educación, don Pedro Abellanu ce·

bollEirQ.
Junta Superior de Enseñanza Técnica, don Juan Manuel

Estefania. Díaz-Obregón y don Eduardo de la Sot1l1a Pascual.
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Navales. don An-

drés Luna Magl1oli.

Lo digo a V. l. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchOB afios.
Madrid, 3 de octubre de 1969.

VILLAR PALAS!

Dma. Sr. Director general de Enseñanfi& SUperior e Investi
gación.

ORDEN de 3 de octubre de 1969 por la que se
nombra el Tribunal que ha. de juzg(U' los ejerci
cios a la cátedra fUI grupo IV de la Escuela Téc
nica Superior de Ingenieros Navales.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 14 de marzo de 1969 (<<Boletin
Oficial del Estado» del 9 de abril) fué convocada. oposición
directa para cubrir la cátedra del grupo IV, «Tecnologtu,
vacante en la Escuela Técl}ica Superior de Ingenieros Navalea, l

habiéndose publicado la lista de aspirantes admitidos por Re
solución de 29 de mayo de 1969 (<<Boletin Oficial del Esta
do» del :U de junio).

Para dar cumpllmiento a lo prevenido en el numero uno
del artículo, 6.° del Decreto de 27 de junio de 1968 (<<Boletin
Oficial del Estado» del 29) y en UBO de las atribuciones que
le están conferidas,

Este Ministerio ha resuelto:
Nombrar el Tribunal que a. continuación se indica y que

habrá de juzg1l.,r 10~ ejercicios de la referida opooición:

Titulares

Presidente: Don Felipe Gal're Comas.
Vocales:
Elegidos entre las ternas propuestas por 108 Organismos

que se expresan:
Consejo Nacional de Educación, don Tomás Delgado Pé

rez de Alba.
Junta Superior de Enseñanza Técnica, don Juan José Scala

Estalella. y don Luis Targhetta Arriola.
Escuela Técnicl\ SUperior de Ingenieros Navales, don Fer

nando Micó Barba. .

Suplentes

Presidente: Don Manuel Avello Ugalde.
Vocales:
Elegidos entre I'at,\ ternas que se indican:
Consejo Nacional de Educación, don César Pamba.
Junta Superior de Enseñanza Técnica, don Daría Maravall

Ca~noves y don José Juan Aracil segura.
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Navales, don Ro-

sendo Chorro ancina.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Oios guarde a. V l. muchos afios.
Madrid, 3 de octubre de 1969.

VILLAR PALAs!

TImo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e InWltlo
ga.ción.

ORDEN de 3 de octubre de 1969 por la que se
nombra el Tribttnal que ha de juzgar los ejerci
cios de la oposki6n a la cdtedradel grupo II de
la Escuela Técnica. Superior-de Ingenieros Navales.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 14 de marzo de 1969 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 9 de abril) fué convocada oposición
directa para cubrir la cá.tedra del grupo 11, «Física», vacante
en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Navales, ha
biéndose publicado la lista de aspirantes admitidos por Re
8Oluci6nd.e :19 de mayo de 1969 (<<Boletin Oficial del Estado»
de 21 de Junio).

Para dar cumplimiento a lo prevenido en ,el número _uno
del articulo 6.° del Decreto de 27 de JUDÍo de 1968 (<<Boletín
Oticla! del 'Estado" del 29) y en uso de las atribuciones que
le están eonferidu,

Este Ministerio ha resuelto:
Nombrar el Tribunal que a continuación se indica y que

habrá de juqar los ejercicios de 1& referida oposición:

Titulares

Presidente: Don Adelardo de la Madrid Martínez.
Vocales:
Elegidos entre las ternas propuestas por los Organismos

que se expresan:
Consejo Naciona~- de EduC&Ción, don Jo.sé Baltá Elias.
Junta 8apertor de Ensefianza Técnica, don Carlos ortuño

Medllllt y don Luis Aldaz MIlgulro.
Escuela T6cniea. Superior de Ingenieros Navales, don Ma

riano Blanco González.

SUplente,

Presidente: Don Felipe Garre comas.
vocales:
Elegidos entre las temas Que Be indican:
Oonsejo Nadanal de Educación, don José Oareia sanees

masea.
Junta Superior dé Enseftanza Técnica, don Manuel Abbad

Berger y don Ricardo Valle Benitez.
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Navales, don Ma-

nuel Baquerizo Pardo.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1, muchos afias. '
Madrid, 8 de octubre de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director generaJ. de Ensefianza. Superior e Investi..
gación.

ORDEN de 3 ~ octubre de 1969 por la que se can-,
vaca oposición para cubrir la cátedra del grupo VIII
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de
Telecomunicación.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra del grupo VIII, «Electrónica 1»,
constituida. por las asi¡naturas de Electrónica..! ~e la Escuela
Técnioa .Superior de Ingenieros de Telecomunif:aciótt,

:este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza a oposicfr';'n,
que se ajustará a las siguientes normaS:

l.-NORMAS GENERALES

l.& La oposición se regirá por lo establecido en la presente
convocatoria, Reglamento de Régimen General para !ngre80 en
la Administraciórt Pública; aprobado por Decreto 1411/1968, de
27 00 junio (<<Boletín Oficial del Estado» del 29); Reglamento
de Oposiciones para Ingreso en los Cuerpos de Catedráticos de
Escuelas Técnicas, de 29 de octubre de 1962 (<<Boletin O1lcia} del
Estado» dre 19 de noviembre); Ordenes de 30 de mayo de 1963
(<<Boletín O1lcial del Est&do» de 14 de junio), 2,7 de julio
de 1964 (<<Boletin O1lcial del Estado» de 11 de agosto), 13 de
julio de 1965 «<Boletin Oficial del Estado» del 31); Decreto de
la Presidencia del Gobierno 3'15/1964, de 7 de febrero (<<Boletüi
Oticisl del Estado» del 15), por el que se aprueba la Ley articu
lada de Funcionarios Civlles del Estado, y Orden de 29 de enero
de 1966 (<<Boletin Oficial del Estado» de 24 de febrero).

2.a El nombramiento en propiedad del opositor que sea prO
puesto por el Tribunal quedará supeditado al desetnpefio efec
tivo de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero
de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» del 2()), durante el plazo
de un año, y se le otorgará, en su caso, con la. antigüedad dre
la fecha. en que se hizo cargo de las enseñanzas.

3." Los errores de hecho que pudieran advertirse se podrán
subsanar en cualquier momento de oficio o a petición del" Par
ticular.

4.a La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra
tivos se deriven de 'sta. y de la actu&cián del Tribunal podrán
ser· .impucnlil408 por los interesados, en loa casos y en la forma
_ .. la Ley de _Imtonto Admlnlotratlvo.
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n.-REQUISITOS

1,° Podrán concurrir todos los espa.fioles de uno y ot,ro sexo
Clue reúnan los siguientes r-equisitos:

a) Mayor de veintitrés aftos.
b) Estar en posesión de cualquiera de los siguientes títulos

o ha.ber a.bonado los derechos para. su expedición: A,rquitecto
o Ingeniero por los ,planes anteriores 8 195'1; Doctor Ingeniero,
Doctor Arquitecto o Doctor en Facultad Ulliversita.r1a.

e) Acreditar haber -realizado. como mínimo, dos afias de
prácticas docente o investigadora., después que se adqUiera. el
derecho a la obtención del titulo de Ingeniero o licenciado.

d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o psí
quico que inhab1l1te para el servicio.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio del Estado o de la Adml.nistrac1ón Local. ni haJ.lar8e
inhab1Utado para el ejercicio de funciones públicas.

f) Carecer de antecedentes penales.
g) En el CaBO de aspirantes femeninos, estar exent8.s del

Servicio Social o haber cumplido el mismo antes de expirar el
¡plazo de presentación de documentos.

Los &Lcerdotes deberán tener la correspondiente licencia ecl&
Ilé·stica.

IIJ.-SOLIeITUDES

Lo Quienes deseen tomar parte en esta. oposición diri¡irán
las. solicitudes a este Ministerio, dentro del plazo de treinta dias
hábiles a partir del siguiente a la publicación de le. presente
eonvocatoria, haciendo constar expresamente el domieilio del
aspirante, número del documento nacionaJ de identidad, titulo
que posee, que reúne todos 108 requisitos del apartado primero
de la norma segunda, y que se compromete, en' caso de ser
aprobado, a jurar acatamiento a los Princtpios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino, apartado e) del articulo 36 de la Ley de FuncionarioS!
CiViles del Estado de 7 de febrero de 1964.

2.° La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re
listro General del Departamento y en loo Gobiernos Civiles.
iDelega.ciones Administrativas de este Ministerio en las r-espec~

tivas provincias y oficinas de Correos, de conformidad con lo
establecido en el artículo 66 de la. Ley de Procedimiento Admi·
:nistrativo de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 18), a las que acompa.fiarán el recibo d.e haber abonado en
le. Habilitación General del Ministerio 75 pesetas en concepto
de derechos de examen y 100 pesetas ;p?r formación de expe.
cliente. pudiéndose abonar dichas cantidades globalmente. Los
e6paf'ioles residentes en el extranjero preeenta.rán BU petición
ante las representaciones diplomáticas y consulares.

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Ge
~eral del Departamento deberá hacerse constar en las mismas
él número del giro postal o telegráfico correspondiente. Este
será remitido con anterioridad a la. presentaclón de la solicitud
y se hará constar la. oposición de que se trata.

Es lndispen.sable que se una. a. la instancia certificación acre
ditativa de haber desempeñado función docente o investigadora.,
durante dos años como minimo. en centroo oficiales de ense
fianza. superior, Consejo Superior de Investigaciones Científicas,
C&ntros no estatales reconocidos, Centros universitarios o de la
ensefianza superior del extranjero que tengan carácter oficia.},
Instituto de Investigaciones Agronómicas. Instituto Forestal de
Investiga.ciones y Experíencias. Instituto Nacional de Técnica
Aeroespa.cial, Junta de Energía Nuclear o cualquier otro Centro
oftc1al de investigadón, o ser Catedrático de centro otlc1al de
enseñanza media. El citado periodo de prácticas se contará
desde que se adquiera. el derecho al título de Ingeniero o Li
cenciado, de tal forma que éste se pueda obtener sin más trá
mite que el pago de los derechos correspondientes. A tal efecto
se hará constar en la instancia esta feeha.

Estas prácticas se acreditarán sólo por cursos completos, me
diante certificación de los Rectores o Directores de los Centros.
iEn el caso de que el interesado resida en el extranjero, la cer
tificación deberá estar debidamente legalizada por el M1n1Bte~
rio de Asuntos Extetiores, hae1endo constar el caráCter oficial
del Centro.

3.° Expirado el plazo de presentación de instancias, por esa.
Dirección Genera-l se publicara en el «Bolet1n Oficial del Es
tado» la lista de aspirantes admitidos y excluidos. En ésta se
hará constar:- el grupo en que hayan sido incluidos aqUell08 que
sol1clten acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de julio
de 1947.

Los interesados podrán interponer la reclamación oPOrtu
iDa (articulo 1211 de la Ley de Procedimiento Ad.ministrativo),
en el plazo de quince días contados a partir del siguiente al
<le la publicación de la lista indicada.

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren. se
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» las modificaciones
1) rectificaciones que se hubieran producido en la. lista. de admi
íldos y excluidos.

Contra la anterior resolución, los interesados podrán inter
~er recurso de alzada ante este Ministerio, en el plazo de
quince días hábile8.

IV.-TRIBUNAL

1.0 El M1niste-rio designará. el Tribunal que ha de juzgar
J#, aposición y que estaré. compuesto por UD Presidente y cuatro
'VloaiIWes, nombrádoe de acu«do con las normae ee:tableOIdaa -

el articulo cuarto del Reglamento de Oposiciones para. Ingreso
en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. Actuaní.
de secretario el Catedrático más moderno.

El nombramiento del Tribunal se publica.rá en el «Boletín
Oficial del Estado».

V.-COMIENZO DE LOS EXAMENES

1.0 El Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribunal.
detenninará y publicará en el «Boletín Oficial del Estado», por
10 menos con quince días hábiles de antelación, la fecha, hora.
y lugar en que han de rea.lizar su presentación los .opositores y,
si hubiere lugar, la celebración del sort-eo para. fiJar el orden
en que habrán de actuar en los ejercicios.

VI.-PROGRAMA y E.TERCICIOS

1.(,1. En el momento de la presentación al Tribuna.l, l~s ,?po
sitores entregarán los trabajos profesionales y de investIgacIón.
en su· caso, y una Memoria, por triplicado, sobre el concepto.
método, fuentes y programas de las disciplinas que comprende
la cátedra, así como justificación de otros 'méritos que pued~n
alegar. A continuación. el Tribunal les notificará el cuestlO
narlo del tercer ejercício y la forma de realización del cuarto:
Dicho cuestionario tendrá un elevado nivel y procurará recoger
los últimos adelantos de la. ciencia y de la técnica en las ma
terias propias de la cátedra.. El número de temas no será in
ferior a lO ni superior a 26.

2.0 Se adoptarán las medidas necesarias para que no exceda
de ocho meses el tiempo comprendído entre la publicación de
la. convocatoria y el comienzo de los ejercicios. Si durante la
práctica de las pruebas se observara la. vulneración de lo dis
puesto en esta convocatoria, los opositores podrán reclamar ante
el TribUnal el mismo día de la infracción o dentro del siguiente
Mbn.

3:.0 Los ejercicios serán 105 siguienteR:
Primero.-Consistirá en la exposición oral por el opositor, en

el plazo máximo de una. hora, ,de sus méritos profesionales Y
de investigación, cumpUéndose las normas contenidas en el 11-1'
ticulo 13 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los Cuerpos
de Catedráticos de Escuelas TéCnicas.

Dará comienzo el primer díahá.bil posterior a la termina
ción del plazo de diez días hábiles, contando desde el siguiente.
inclusive, a "la presentación de los opositores. ,

Segundo.-Se expondrá oralmente, durante una. hora. como
máXimo. lUla lección elegida por el Tribunal entre tres sacadas
a la. suerte del programa contenido en la Memoria. del opositor.

Esta lección podrá prepararla, una vez incomunicado, utili
zando los medios de que disponga, durante el plazo máximo de
tres horas.

Tercero.-Se expondrá por escrito, durante el plazo máximo
de tres horas, un tema que elegirá el opositor de entre los tres
que se sacarán a la suerte para todos los opositores, del cues
tionario entregado por el Tribunal. Este ejercicio se realiza,ra
sin previa preparación.

Cuarto,--8et'á de carácter practico. y el Tribunal i"egulará su
desarrollo según la naturaleza de la disciplina, pudiendo incluso
fraccionarlo si lo estima conveniente.

Loo escritQlS correspondientes a los ejercicios tercero y cuarto
se leerán públicamente al terminar cada uno de ellos.

VII.-CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS, PROPUESTA. Y APROBACIÓN

1.11 Al terminar cada ejercicio. el Tr:ibunal califica.rá y pu
blicará la lista de los opositores aprobados. Finalizada la opo..-:i
ci6n, el Tribunal formulará propUesta, que hará pública y ele
vará al Ministerio para su aprobación,

2.0 La elección de cátedras la realizarán los opositores apro
bados ante el Tribunal por el orden que ocupen en la lista,
pudiendo ser representados por persona, debidamente autorizada
para ello.

Si e.lgún opositor o persona debidamente autorizada no con
curriese al acto de elección ni hubiese designado en su instancia
la cátedra que desea, el Tribunal a,cordará aquella para la que le
propone. a.pelando, si fuera necesario,. a la votaCIón.

VIlI.-PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

1.0 El opositor que sea propuesto por et Tribunal presentara
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta. días hábi
les a. partir de la. propuesta. de nombramiento, los siguientes
documentos acreditativos de las condiciones de cap.acidad y
reqUisitos exigidos en la presente convocatoria:

a) Partida de na.cimiento.
b) Capia compulsada del titulo académico.
e) Certificación médica.
d) Declaración jurada de no haber si.do separado de ningún

Cuerpo del Estado. Provincia o Municipio.
e) Certificación negativa de antecedentes penales.
f) Las opositoras, certificación de tener cumplido o estar

exentas del Servicio Social.
g) Los Sacerdotes, la licencia eclesiástica correspondiente.
h) Declaraci6n jurada de los cargos o empleos que ostente

y certificación, en su caso, de compatibilidad de horario con
la funciÓJl docente, .según deter-mina la Orden de 25 de znayo
do MI (eBoletú> OIlclal <lel Estado» de 17 de juni,,).
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Quienes dentro del plazo indicado. y salvo caso de fuerza
mayor, no presentaran su aocwnentación, no podrán ser nom
bradoa y quedarán anuladas todas SUS actuaciones,. sin perjuicio
de la responsab1l1dad en que hubiera podido incurrir por false
dad de la i:Dstan.cia a que se refler.e el apartado primero de la
norma tercera de esta convocatoria. En este caso, el Tribunal

fonnulará propuesta adicional a favor de quienes habiendo apro
b~o los ejercicios de la oposici·ón tuvieren cabida dentro del
numero de plazas convocadas a consecuencia. de la referida
anulación.

. Los aspi;-antes que tengan la condición de luncionarios pú~
bhcos estarán exentos de Jpstificar documentalmente las condi
ciones y requisitos ya demostrados para. obtener su anterior
nombnanieatol debiendo presentar certificación del Ministerio u
~an1smo de que depende, acreditando su condición y. cuantas
<'.tt'Cunatanctas consten en su hoja de servicios.

Lo digo a V. r. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. r. muchos años.
Madrid, 3 de octubre de 1969.-P. D., el Subsecreta.r-ío Al-

berto Monreal. .

I~. Dir<ector general d€ Enap'í\an.za SuppMor e Investi-

ORDEN ele 6 de octubre de 1969 por la que se COM
vaca concurso-oposici&n. para la provisión de las
plazas de Profesores adjuntos que se indican de la
~tad de CUmcia8 Políticas. Econámicas 11 Ca--
mermales ele la flniver8idad de Madrid. I

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:

P11Dlero.-eonvocar el concursD--oposk:ión determinado ~ la
Ley de 17 de julio de 1005 para. !proveer las plazas de iE'rofesores
adjuntos que a cont·inuactón se indican, vacantes en la facultad
de Ciencias /PQliticas, Económicas y Comerciales de la Ulliver.
s1dad expresada, debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en
la orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 19), modificada por las de 11 de abril de 1961
(<<Boletin Oficial. del Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero
de 1968 (cBoletín Oficial del Estado» de 8 de febrero), así como
en la Orden de la Dirección General de Ensefianza Universitaria
de 3[ de mayo de 19'57 ({{Boletín Oficial del ERtadO» de 21 de
junio).

1. «Estadistica teórica:..
.2. 4lEstadística teórica».

SegWldo.--.Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempefiado el
cargo de AyUdante de Clases ¡Prácticas por lo menos durante un
año acadélnico completo o ¡pertenecer o haber pertenecido du~
rante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial o re
conocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudant-el!J
acompañarán a sus instancia,s un informe del Catedrático bajo
cuya dirección hayan actuado como tales.

Terceros.--Los nombramientos que se realicen como conse
cuencia. de resolver este concurso-oporoción tendrán la dmación
de cuatro años y podrán ser prorrogados !por otro periodo de
igual duración, si se cumplen las condiciones reglamentarias,
conforme a la citada Ley, siendo condición indispensable para
esta prónoga hallarse en pOsesión del título de Doctor.

Cuart·o.-Para ser admitido a este concursQ-ooposición se' re:
quieren las condiciones siguientes

a) Ser español.
bl Tener cumplidos veintiún afias de edad.
c) No haber sido separado. mediante expediente disc1plin8~

rio, del servicio del Estado o de la Adnúnistración Local. ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta-.
giosa qUe le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del correspondientoe en las EScuelas Técnicas Superiores.

f) Los as.pirantes se comprometerán en sus instancias a
jurar acatamiento a loS Principios Fundamentales dél Movi.
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, ¡:¡foo
gún se preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley
articulada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente.
cuando se trat-e de eclesiá..<;tico6.

h) Los aspirantes femeninos, haber cmuplido el Servicio SQo.
cial de la Mujer. salvo que se hallen exentas de la realización
del mismo.

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos
de examen. pudiendo efectuarlo también mediante giro postal,
que ¡prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administra-
tivo. uniéndoae a las 1nstancJ.8Et los resg.uardos oportunos.

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instanc1'88 en el- Rectorado de la. Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el articulo 66
de la LeY de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de
treinta. días hábiles, contados a partil' del siguiente al de la
Publicación de la presente resolución en el {(Boletín Oficial de)
Estado», manifestan en las mismas, expresa y det'alladamente,
que en la fecha de exPiración del plazo de admisión de solici
tudes reúnen todas Y cada una de 1as condiciones exigidas,
acompañándose a aquéllas los recibos justificativos·de haber
abonado los derechos de examen y de formación de expediente.

Sexto.-Los aspirantes que figuren en las propuestas formu~
ladas por los Tribunales deberán ¡presentar en el Rectorado de
la. Universidad yen el plazo de treinta días, contados a partir
de la fecha de las mencionapBs prapuestas, los documentOl
acreditativos de reunir las cO~'ldiclones y requisitos exigidos en
esta convocatoria.

Lo digo a V. r. para ~u conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 6 de octubre de 1900'.-a? D., el Director general de

Enseñanza Superior e Inve3tigación, Federico Rodrígue~.

Ilmo. Sr. Direct.or general de Ensefianz.a. Superior e Inves,u·
gooIón.

ORD'EN de 7 de octubre de 1969 por la que se con~

voca concursa--opoBición para la provisión de la
plaza de P1'..o!-esor adjunto de «Fisicoquímica de lmr
procesos. industriales» de la FacultGd de Ciencia..\;
de la Universidad de M4drid.

Ilmo. Sr.: A ¡proPuesta. del !Rectorado de la Universidad de
Madrld,

Este Ministerio ha resuelto;

iPrimeró.-eonvocal' el concurS<KlpOSlción determinado en la
Ley de 17 de .Julio de 1965 !para proveer una plaza de !Protesor
adjunto en la Facultad ele Ciencias de la Universidad e~presada,
adscrita a la enseñanza de «FisicoqUÍrnica de los procesos 1n
dustriales», debiendo ajustarse el mismo a 10 dispuesto en la
Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 (<<.Boletín Oficial
del Estado» de 19,), modificada por las de 11 de abril de 1961
(<<'Boletín Oficial del Estado» de :13 de mayo) y 24 de enero de
1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de febrero), así como en
la Orden de la Dirección General de Enseñanza Universitaria
de 3!1 de ma·yo de 1957 ('ffBoletín Oficial del Estado» de 21 de
junio) .

segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado
el ca,rgo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante
un año académico completo o perteneeer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación ofic1al
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes
acompañaTán a sus instancias un informe del Catedrático bajo
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-El nombramiento que se rea.lice como consecuenCia.
de resolver este concmso-opos1ción tendrá ill1a duractón de cua
tro años y podrá ser prorrogado por otro período de igual du
ración, si se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme
a la citada. Ley, siendo condición índispensable para esta pr()..
rroga hal1a,rse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a. este concurg~opostción se re-
quieren las condiciones siguientes:

a,) Ser español
bl Tener cumplidos veintiún años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina~

rio, del servicio del Estado o de la Administrac1q.n Local. ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones lPÚbl1cas.

d) No padecer defecto fisico ni enfermedad infecto-conta
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Fa.cul·
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes .se compromet·erán en sus instancias a
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, se
gún se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley
articulada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente,
cuando se trate de eclesiásticos

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Serv1c1o
Social de la Mujer. salvo que se hallen exentas de la realización
del mismo.

1) Abonar en la Tesorería de la. Universidad 100 !pesetas por
der.echos de formación de expediente y 75 pesetaB por derechos
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal,
que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo. uniéndose a la instancia los resguardos oPortunos.


